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República de Colombia 
Rama Judicial 

e- 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO .JUDICI L DE BOGOTA 

SALA CIVIL 	. 

Bogotá D.C., 22 de Agosto de 2019 
Oficio No. OP.t4071 

Señores 
DE 	 - DELEGATURA PARA ASUNTOS 

DE INSOLVENCIA 	 ... 
Avenida El Dorado No 51-80 
notifleacionesjudicialessupersociedades.gov.co; 
webmastcrtsupersocicdades.gov,co; efrnancierostsupersociedades.gov.co; 
apoyojudicialØsupersociedades.gov.co; - 	- 	.•., 
Ciudad 

Reí.: 	ACCIÓN DETUTELA 
PROCESON°: 1100122030Q02Ol0 158800 
DE SOCIEDAD JIMENEZ ZULUAGA SA 5 
CONTRA SUPERINTENDENÇIA'DE SOCIEDADES 

- 	 - 

Me permito comunicarle-  que -mediante providencia -dé VEINTIUNO (21) de 
AGOSTO de DOS MIL DIECINUEVE (2019), profcridápdr':Ó1Magisttado (a) 
CLARA INES MARQUEZ BULLA, se ADMITIÓ la acción de tutela de la 
referencia, para que en ci término improrrogable de: un (1) día, con 
fundamento en el escrito de tutela, se pronuncie enforma clara y precisa 
sobre los hechos fundamentales y peticiones en 	 -lá misma, 
allegando para el efecto las pruebas documentales cjue estime pertinentes. 
Por lo anterior, me permito remitirle áopia de la demndá ycopia del auto 
a fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. Se le previene que el 
incumplimiento a lo aquí ordenado los hará incurrir- en las sanciones 
previstas en el Decreto 2591 de 1991. 

Sirvase, en consecuencia, procyere confoimidad.

Atentamente,

BLANCA)rEGAVIRIA ALTÜÓ 

Anexo: lo enunciado en 
2J0&2019  15:44 a 

Al contestar, favor remitir respuesta 	y EXCLUStVAMENTE al 
correo ntssctsbtaMtendoj. 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24N° 53-28 Tc 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax 
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TiibupaÍ'Superlor de¡ Distrito Judicial de Bogotá 
.• , 	Sala Civil 

'Aélcia Calle 24 No. 53-28 Of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494,4488. 

Señores 
SOCIEDAD JIMÉNEZ ZULUAGA S A S 
CARRERA 32 NO 10.77 BARRIO EL POBLADO 
sociedadjgmaiI.com  
MEDELLIN - ANTIOQUIA 

AT-14198 
RAD. 1 10012ObdÓ20190j588 

COMUNICOLE :ØU MAGISTRADO (a) CLARA INÉS MÁRQUEZ SULLA 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIUNO (21) de AGOSTO de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA 
INSTAURADA POR SOCIEDAD JIMÉNEZ ZULUAGA 5 A 5 CONTRA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES PUNTO ORDENÓ NOTIFICAR LA 
PRESENTE ACCIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD ACCIONADA COMA A 
TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES A CUALQUIER TITULO DENTRO 
DEL PROCESO NO 28031 PUNTO RECONOCE PERSONERÍA AL ABOGADO 
JOSÉ LUIS GIRALDO PINEDA PUNTO 

ATENTAMENTE, 

BLARCA TE1IEA GAVIRIA ALTURO 

22/08/2019 15:09 

Al contestarfavor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
correo ntssctsbta€ceudoJ.ramajudliclatgov.co. 

Citar número y referencia del proceso. 



Tribunal Superior dci Distrito JudlclaEdéøoñotá 
Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53-28 Of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext 4494, 4488. 

Señor 
JOSÉ LUIS GIRALDO PINEDA APODERADO DESÓCIÉDAD JIMÉNEZ 
ZULUAGASAS 
CALLE 7 NO 37-50 EDF. PLAZUELAS APTO 216 
giraIdo.joseIuisgmaiI.com  
MEDELLIN . ANTIOQUIA 

AT-14199 
RAD. 140012203000201901588 

COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (a) CLARA INÉS kIÁRUEZ BULLA 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIUNQ (i).;de AGOSTO de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA 
INSTAURADA POR SOCIEDAD JIMÉNEZ ZULUAGA\  A S CONTRA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES PUNTO ORDÉNÓNOTIFICAR LA 
PRESENTE ACCIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD.ACÇIONADA  COMA A 
TODAS LAS PARTES E INTERVINIENTES A CUALQCJIE1T1TULO DENTRO 
DEL PROCESO NO 28031 PUNTO RECONOCE PERSOÑÉRIÁÁL ABOGADO 
JOSÉ LUIS GIRALDO PiNEDA PUNT? 

ATENTAMENTE, 

BLARCA TER2 GAVIRIA ALTÜkC) : 
SEC»ETARIA 

2108/2019  15:09 

Al contestar, favor remitir respuesta ÜNICA y 
correo ntssctsbtacendoJ.ramaJudI 
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TRIBUNÁL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
BOGOTÁ - SALA CIVIL 

Bogotá Devír'tiuno (21) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Radicacl6n110012203000 2019 01588 00 

ADMITESE la presente acción de tutela' instaurada por la 

SOCIEDAD JÍMÉNEZ ZULUAGA S.A.S. contra la 

SUPERIÑTENDÉNCIA DE SOCIEDADES - DELEGATURA PARA 

ASUNTOS DE INSOLVENCIA. 

Líbrese ¿f'óT&'á lá cdnvocada para que en el término improrrogable 
de un (1) >riia, contado a partir del recibo de la respectiva 
cómuriicac7i&tc6n fundamento en el escrito de tutela que se le 

remite, &ipróñúñcie  en forma clara y precisa sobre los hechos 

fundametáles)peticiones en que se apoya la misma, allegando 
para el eSdidI&pruebas documentales que estime pertinentes. 

Ordénase al Funcionario remitir las copias del expediente 28031 de 

liquidaci6n jiidicial de la sociedad MANATÍ S.A. Deberá, además, 
presentar unnfdrme detallado de las actuaciones reprochadas por 
la tutelanté.. Poi su conducto notifíquese a las PARTES y 

APODERADOS que ,intervienen en el diligenciamiento, así como a 

TERCEROS, sijos hubiere, de la iniciación del presente trámite para 

que éje(iáifú aerecho de defensa, debiendo incorporar a éstas 

diligenciS çopia de las comunicaciones que para tal efecto se libren. 

el incumplimiento a lo aquí ordenado los hará 

incurrir énias sanciones previstas en el Decreto 2591 de 1991. 

Reconócese personería al profesional del derecho José Luis Giraldo 
Pineda comoapoderado judicial del accionante en la forma y 



Acción áe tuteIí2Ól9 0158800 

términos del poder conferido. 

Notifíquese ésta decisión a las partes intervinientes en legal forma, 
por el medio más expedito y eficaz. 

í . 
i 

...... 
ci 

- 
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Señor (es) 	. 	• 
CONSEJO SUPERIOR DEtA JUDICATURA SECCIONA1. ANTIOQUIA (Reparto) 
Laciudad 	».-. 

ASUNTO 	 Otorgamiento de poder 
Poderdante 	: Sociedad Jiménez Zuluaga SAS. NIT. 800.134.9173 
Apoderado 	.. 	Jásó Luis Giraldo Pineda 
Accionádo 	. . 	Superintendencia de Sociedades 
Proceso 	• -. -. Acción deTutela. 

Cordial saludó,:  
/ 

LUIS CARLOS.J1MENEZcZULUAGA, mayor de edad, domiciliado y residente en Medellin, 
identificado con la cédula de ciudadania No. 71.587.351 de Medellin, obrando en calidad de 
Representante Legalde la SOCIEDAD JIMENEZ ZULUAGA S.A.S. por medio del presente 
escrito confiero PODER.ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE aiigado JOSE LUIS GIRALDO 
PINEDA, ciudadano mayor de edad, Identificado con la cédula de ciudadania número 71.605.970 
de Medellín, portádor de taeta Profesional No. 64.724 del Consejo Supedor de la Judicatura, 
para que .represénte Icí intereses en la ACCIÓN DE TUTELA por la flagrante vulneración a los 
derechos constitucloriáleial DEBIDO PROCESO consagrado en el Art 29 de la Constitución 
Polilica de Colombia y ejercicio adecuado de las funciones judsdiccionales en la aplicación del 
Art. 228 frente a laPREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL EN LAS ACTUACIONES - 
JUDICIALES, Vulneración en que se ha incurrido en el proceso de hquidaclón judicial de la - 
sociedad MANATI S.A. NIT. 800.078,684-5 expediente Nro. 28031 que actualmente se adelanta 
en la delegatura de procedimientos de Insolvencia de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES INTENDENCIA BOGOTÁ. 

Mi apoderado cuenta con todas las facultades para el ejercicio del presente poder, en especial 
aportar pruebas, hacer valer mis derechos patrimoniales, aportar información, aportar 
documentos, opoflerse, transgir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, conciliar, proponer 
incidentes, inte?poneri, recursos y todas las actuaciones pertinentes para el desarrollo del 
presente encargó, en !SPedal las consagradas en el Mt. 74 de C.G.P. 

Slivase, reconocede personeria en los términos aqul señalados. 

L IS CARLOS JIMENEZ4JtÚAG( 	 JOSE LUIS GI LDO PINEDA 
C.C. 71.587.351 de Med 	( A 	C.C. 71.605.970 de Medellin 
Representanta Legal 	 ' ) 	T.P. Nro. 64.724 del C.S. de la J. 
SOCIEDAD JIMENEZ ZUWAGAGSS( 	Apoderado 
NIT. 800.134.917-3 
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Señor(es) 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SECCIONAL ANTIOQUIA (Reparto) 
Medellin - Andoquia: 

Proceso 	:Acciónde Tutela 
Poderdante 	Sociedad Jiménez Zuluaga S.A.S. NIT, 800.134.917-3 

Apøderado:zJosé Luis Giraldo Pineda 
Accionado 	:$upériritehdencia de Sociedades 

Cordial saludo. 

JOSÇ LUIS GIÑALDO PINEDA. Idenvficado como aparece al pie de ml Virina, en calidad de 
apoderado especial dela Sociedad Jiménez Zuluaga SAS, NIT.800.134.917, me permito presentar 
ACCIÓN DE TUTELAcontra la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA BOGOTÁ 
por la flagrante vulneráción a los derechos consotucionales al DEBIDO PROCESO consagrado en el 
Mt. 29 de la Constución Política de Colombia y ejercicio adecuado de las funciones jurisdioclonales 
eirla'pricadón del Art. (25 frente a la PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL EN lAS 
ACTUACIONES JUDICIALES, vulneración en que se ha incurrido en el proceso de liquidación judicial 
de la sociedad MANA1I S.A. MT. 800.078.684-5 expediente Nro. 28031 que actualmente se 
adelanta en la delegatura de procedimientos de Insolvencia de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES INTENDENCIA BOGOTÁ, lo anterior basado en los siguientes: 

1. Hecho:i-í* 
1 

Primero: El 21 cde mayo: de 2019 por medio de auto Nro. 400 - 004202 la delegatura de 
procedimientos de: Insolvencia Ad - Hoc de la Superintendencia de Sociedades resuelve recurso de 
reposición preseptad porel suscrito y la agente liquidadora, en donde en su resuelve tercero 
ordeno el levantamiento de los medidas cautelares Inscritas en el folio de matricula Inmobiliaria Nro. 
008 —59014 idenliflcado como Lote 3- UG5 a los fines de poder cumplir con la daclón en pago por 
el tributo que. por, Plusvaliáse generé en la Municipalidad de Apadado En tal sentido Indico en el 
resuelve sexto qué una vez se haya formalizado la entrega deberá la liquidadora proceder a la 
presentación del proyécto de adjudicación de los bienes como medio de terminación del proceso 
concursal, y finalmeQte dispuso confirmar el numeral cuarto del Auto 400 — 014388 del 13 de 
noviembre de 2018.a través del cual termina remiuéndose al auto Nro. 400 - 003798 del 12 de 
marzo de 2018 en el que,se niega la solicitud de actualización del inventario valoradora de la 
Sociedad Manatl SA. 

Segundo: El inventario valorado de la Sociedad Manati S.A. es el contenido en el memorial 2016-
01- 541471 del 3 de noviembre de 2016, en donde claramente se puede evidenciar como fecha de 
informe el 21 de sepembre de 2016, conforme aclaratoria realizada por la Lonja de Bogotá 
allegado por la Doctora Maria Mercedes Perry Ferreira en calidad de liquidadora con el radicado de 
ingreso Nro. 2017-01-112798 de 14 de marzo de 2017, en el cual puede verse que a pesarde que la 
Lonja de Bogotá SbliCiffi la davolución de! peritaje (desglose) del allegado el 3 de noviembre de 2016 
aclara que la fecha del informe y por ende del valor del mercado del inmueble sigue 
siendo el del 21 de septiembre de 2016. 
400 - 014489 del 9 de octubre de 2017. Ç 

Tercero: En tal sendo si, la liquidadora cumpilera con los términos perentorios indicados en la 
providencia descrita en el numeral primero (400— 004202), significarla que estarla adjudicando los 
bienes del deudor con valor de realización del año 2016, esto es sin considerar los tres años 
trascurridos desde el Informe valoraUvo, a través de los cuales se han mantenido y siguen 
generando las circunstancias excepcionales frente al mercado Inmobiliario del predio Villa Argelia y 
el Congo, que incide en una ventaja económica para la realización de los bienes en el beneficio de la 
masa de acreedores, que es el fin único de los procesos concursales en la modalidad de liquidación 

flg!ni 1 4e8 	 prrecclón: CaIlc 7 N.o. 37-50 E4Ihct0 Plazuelas. Apto 216. 
de la ciudad de Medellín 

Cel31023Oli 
E - Mali. ginido.JoseIuIstgm*II.com 

Medellir, -Miloqula -Colombia 



a los cual ¿be adiése y perseguir en judicial previsto en el ArtIculo 1 de la ley 1116 de 2006, 
conjunto con el auxiliar de justicia el operador a judicial 

Cuarto: El no haberse ponderado de manera adecuada ls efectos del,palgo dé la plusvalla en el 
resto de los predios objeto de adjudicación en el auto de .incníoñiiidad, genera una 
despatñmonialización de la sociedad concursada en relación del Inventario ,atomdo y aprobado por 
el despacho en auto número 400 —014469 del 09 de octubre de 2017 dondeesta unidad se tuvo en 
cuenta como un activo de la sociedad en la suma de $ 9.218.158.00, ',y que se supone al ser 
entregada, deberla beneficiar a las demás, cuestión que NO está ocufflepd en e! presente caso en 
razón de la decisión adoptada. 

Quinto: MI también incurre en un yerro el delegado para procdimlentosde Insolvencia al 
pronunciarse respecto de la actualización del avaluó, sin estimar las consecuencias que conllevan el 
pago de la plusvatla, al considerar que el informe valorafivo del 21 de séptiembre de 2016 habla 
tenido en cuenta esta circunstancia cuando lo que efectivamente considero fue elvalor de la unidad 
de gestión 5 en un escenario de venta y no como dación en pago de urul ibüto, és decir nada dijo del 
efecto de la entrega de la unidad para cubrir el valor de la plusvalla sobre ie teto de las unidades en 
términos de valorización del terreno, porque se Insiste que no es lo misrnó comercializar un 
predio con el tnbuto de la plusvalia paga, que sin ella 

Sexto: El artIculo 19 del décreto 1240 de 1998 es una norma de derecho sústancial de carácter 
Imperativo que indica 'Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) añp; ceSados desde la fecha de 
su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o impugSióh'e&decir, tal disposición 
normativa contiene una orden para los operadores judiciales que p&mif&iáiñateiiarzación de lo 
previsto en los fines del proceso de liquidación judicial, con miras a generat un equilibrio económico 
a través de los bienes de los cuales se dispone que permita el pago p}±adóde los créditos con 
vocación de pago. 	 :•f 

séptimo: Puede verse igualmente disponible a folio 46 de 57 del informe valorativo realizado el 21 
de septiembre de 2016 por la Lonja de Bogotá que en su calidad de avaluadores se dispuso como 
tiempo de vigencia del mismo, un año contado desde la fecha de su'exedición sie&ipre y cuando 
las condiciones fisicás del inmueble avaluado no sufran cambios sir)ificativoé, asl como tampoco, 
se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercédbbbte. 

II 	Circunstancias que justifican la práctica de un nuevo aval4ó1 

Para el caso en concreto, se tiene que, los supuestos contenidos Ón Ii riáriná, esto es desde la 
fecha de su s), expedición o ji). desde aqüella en que se decidió la revisión o impugnación, se 
encuentran vencidos por la misma demore judicial en atender diligéntementelas necesidades de 
actualización del inventario del deudor, lo cual podrla adelantar el Juézbien seta solicitudde parte 
o de manera oficiosa, fundamentándose de manera reiterada que eri,suiluntiqnes jurisdiccionales 
están ajenos a dar cumplimientos a términos perentorios y que solo iplicárÍp?á efectos procesales, 
debiendo atenerse las partes a las normas previstas en la ley 11 16de 200.6 y en lo no previsto las 
del Código General del Proceso que regulan las formas en las que las partes pueden lntervenlry 
las oportunidades procesales para ellos y para el lun, lo que seoñstituye en un defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto por la utilización de la Supeñnteñdéncia de Sociedades 
del procedimiento como un obstáculo para la eficacia del derecho sustancial,que de manera oficiosa 
deberá el Juez acatar. Téngase en cuenta Señor Juez que nos encontramos en la presente acción, 
ante la denegación reiterada de justicia por parte del operador Judicial en la búsqueda del 
cumplimiento de las normas sustanciales que permitan el restablecimiento 9 ladefensa adecuada de 
los derechos de los acreedores a ver satisfecho su derecho en debidaifornia..: 

los avaUos corporativos que definen la cuantificación del inventario;ek los procesS de liquidación 
judicial son pilar fundamental para lograr los fines del trámite, en la nedida que'son los que permiten 
realizar el crédito de los acreedores, de su valoración adecuada depénderá él resultado de la justicia 
del proceso. De alli la necesidad que hemos manifestado de maner ;insisteptQ en la realización del 

PIna 24c8 	
Plrccdón: CiiictNró 6Jaç4Iído Pluuelas. Apto 216. 
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derecho sustancial de ordenar la actualización del inventario valorado, aportando las razones que•' 
hacen evidentes la neceslda4,de dicha actuación, no siendo otrs que en cumplimiento del deber 
que le asiste'de proteger, custodiar y recuperar los bienes que integran el activo patilmbnlal. Asile 
señalamos que, en materia dé valoración de bienes inmuebles, se tiene que con el paso del tiempo 
se activa el aumento o la disminución del inmueble conforme a: 

las condiciones espeçiales derivadas de la localización. 
El tiempo de construcción de los bienes comunes a los que accede. 
Elestado espetificó del entorno urbanístico de su localización. 
La dinámica eómla y comercial del sector. 

S. 	Los usos del. sse10 determinados por el POT. 
6, Y. por últirnojáconsecuencia lógica que trae el pago por dación en pago del tributo de la 

plusvalía fluØ  impofle  entonces la necesidad de redistribuir dicho valor en los predios que 
continúan oñio.óárahtia de los acreedores. 

Resulta entoncosçóntiañd lá.posición adoptada por la Superintendencia de Sociedades, en evitar 
ponderar la Idoneidad 	del avaluó a los fines no solo de la adjudicaicón, sino al mismo 
tiempo del équitibrb procesal entre el deudor y sus creedores, cuando en el pasado por Auto Nro. 
400— 003940 de 10 de, marzo de 2016 resoMó actualizar el avaluó existente precisamente 
ftindamentándose en las expectativas de desarrollo que hablan sido palpables luego de 
más de 2 añosi de realizado el avaluó aprobado dentro del proceso, conservándoselas 
mismas condiciones ¿1 dladéhoy con la particularidad que han trascurridos desde ese avaluó (21 de 
septiembre de 2016) tres añas, por lo que nada justifica en derecho la posición adquirido por el Juez 
del Concurso. 	- 

hl. Fundamentos de derecho 

Siendo necesad9- ença instancia respetar el precedente horizontal establecido por la Corte 
Constitucional en sentencia T. 531 de 2010 M.P. GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO, 
proceso dereferénci..éxpediente T-2.404.454 con ocasión a la denegatoria de derecho a la 
actuafización del valor del patrimonio del deudor que le permitirá saldar sus deudas, se pronunció en 
tal sentido frenteá lo que nos ocupa en los siguientes términos: 

Frente a la negativa de óuriilir con el precepto normativo que ordeno la actualización de los avalúos 
por la pérdida dela Nigenciáin el periodo perentorio de un año, bajo el argumento de sujetarse a los 
términos establecidos en el4tamite concursal se estableció: 

4.3.2. El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto 

En efecto, la Corte ha estimado que 'un defecto procedirnental por exceso ritual manifiesto se 
presenta cuando un funcionario utirazao concibe los procedimientos como un obstáculo para la 
eficacia del derecho sustancial y, por esta vía sus actuaciones devienen en una denegación de 
justicia', causada por la aplicación de disposiciones procesales opuestas a la vigencia de los 
derechos fundamentales, por la exigencia Irreflexiva del cumplimiento de requisitos foffiiales o 
por 'un rigorismo procedirnental en la apreciación de las pruebas9. 

Tratándose de las pruebas, la Corporación ha indicado que, si bien los jueces gozan de libertad 
para valorarlas dentro del marco de la sana critica. 'no Duederi desconocer la lusticia 

sustancial y. 'qúe el sistema de abre apreciación es proporcional, mientras no sacrifique 
derechos constitucionales más Importantes'7. 

La Corte h nfazadqque 'el defecto procedimental por exceso ritual manifiesto se presenta 
porque el juez no acata el mandato de dar prevalencia el derecho sustanciar y se configure 'en 
Intime relación con problemas de hecho y de derecho en la apreciación de las pruebas (defecto 

'Cfr, Corte Constitúcional, Sentencia T-264 de 2009. M. P. Luis Ernesto Vargas silva. 
2ibidem 	 Dfre6ftOtle7 Npo. 37-5OEdIAcic Platuela AptOZ& Pglnl3de8 	 dclacluda4deMatcIlIn 
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láctico), y con problemas sustanciales relacionados con la aplicación 'preferente de la 
Constitución cuando los requisitos legales amenazan la 'v1gencia .  de, los derechos 
constitucionales". 

En el asunto que ahora ocupa la atención de esta Sala de Revisión 4lóbrte:Cánstitucional, 
la argumentación que sirve de sustento a la decisión de aceptar eIáalúb catastral, con e 
incremento legalmente previsto como base para efectuar el rematé,.yØeri&cedir a su 
revisión mediante la práctica de otro medio de prueba es de odenjtrictainéñte leal y se 
"a en articulo 516 del Código de Procedimiento Civil, que la¿ ú!tái!é$cutante para 
presentar el avalúo 'en el término de diez dias siguientes ala ejecutáilá.de'la ritencia o a la 
notificación del auto que ordena cumplir lo resueko por el superior, 64látécli&eh que quede 
consumado el secuestro segun el caso' y de otro lado, señala que"tratándosee bienes el 
valor será el del avalúo catastral del predio inciementado en un 50%; ál&ijújuleñ lo aporte 
considere que no es idóneo para establecer su precio mar, caso en elüiçón el avalúo 
catastral deberá presentarse un dictamen obtenido por cualquiera de las for ias óbtenidas en el 
Inciso segundo. 	 1. 

A la lileralidad de la disposición que se acaba de citar. 

derecho sustancial, el descuido de la parte o de su ap 
formalista del juez, ni lo releva de atender sus obligxlónes 
misión de garante de los derechos fundamentales en los 
judidales 

a !aactittid 
cumplir su 

actuaciones 

(Subrayado y negrilla fuera del te'xto'órlgiflal de sentencia) 

AsI mismo, frente a la disposición de cumplimiento de manera oficiósa : eljuévde cónocimiento a 
fines de evitar un deterioro incensado o detrimento patrimonial del deudórsfSaio: 

4.3.3. La prevalencla del derecho sustancial y las facultades ofciosasdlJua 	' 

Ahora bien, en algunas ocasiones la manera de otorgárte prevaleñci14é?h&üstanclal.Y de 
asegurar el respeto de los derechos fundamentales en el désftollo :'øPl95  distintos 
procedimientos depende de que el juez tenga facultades &Iciosas y d$uÉeébS mente haga 
uso de ellas. A esta posibilidad se refiere la actora al reiterar en a á , éáaldWde tutéla lo j 
expresado durante el proceso ejecutivo en el sentido de que el iuÓ ha débido mirar con 

dilinencia de remate. 

Esas facultades oficiosas tienen una especial connotación en mate 
'se relacionan, principalmente, con (i) la posibilidad téórlcé o práctic 
el ámbito del proceso judicial; y (Ii) la relevancia o posibilidad de la 
fines del prxeso'& 

en tal caso, 
la verdad en 
marco de los 

Ibidem. 
1 lbldem. 
oc.,... A DIpen Calkl Ñin 37S0 E4U1d0 Plazuela,, AØo 216. 



En cuanto a IOPdÍIérÓ. la Corporación ha destacado que, aun cUando 'la verdad como entidad 
rnetafislca puede ser inalcanzable o inexistente, en el proceso si es posible acceder a algún tipo 
de verdad rejativa sobre, los hechos', para lo cual el juez 'debe obtener la mayor cantidad de 
información uiçmente relevante para la resolución del caso sometido a su estudio', 
valiéndose dC1o'rredids  probatorios que, siendo lícitos, anojen claridad sobre un hecho 
determinado y ambIónMebe furmular hipótesis susceptibles de comprobación', asl como 
evaluadas, yá.quó la evaluación de estas hipótesis, y el análisis de conjunto de la Información 
recogida en el,Øjpceso, ,son las bases para una decisión o un Juicio bien fundamentado sobre 
los hechos VJs  hipótdsjs que sobre ellos se erigen como premisas fácticas de la decisión 
k,d;M,rS 

Este afán por la verdad que se puede obtener dentro del marro del proceso merma el carácter 
dispositivo de ésta que 'se orienta a lograr la resolución pronta y definitiva de los conflictos 
sociales mediañte la composición de los Intereses en pugna', y acrecienta el empleo de las 
facultades oficlosasdel jiez, aún de tipo Inquisitivo, con la finalidad de que el proceso sea 'una 
instancia detinada a lograr la vigencia y efectividad del derecho material', mediante decisiones 
basadas 'en un soporte;fáctico que pueda considerarse verdadero1. 

En el último cbnt'edo descrito e! Juez no puede ser un s!mpfe espectador del ,11  
proceso" y*ltviene exigido por el valor que constitucionalmente se le otorga a la prueba, en 
cuanto elemento del debido proceso constitucional, y por el mandato de dar prevalencia al 
derecho sustancial; tal como la Corte lo ha precisado, en términos que se transcriben: 
- 	 '--. 

'...el articulo ,29:de  la Constitución establece como elemento del debido proceso la posibilidad 
de aportar y-Ónfrovertlr'pruebas, así como el principio de exclusión de la prueba ilicita. En el 
plano legal, el:princlplo de necesidad de la prueba se encuentra Intimamente ligado al derecho 
fundamental al debido p'Óceso, pues se dirige a evitar cualquier tipo de decisión arbitraria por 
parte de ¡al autorldade (núcleo esencial de la garantía constitucional citada); y. además, 
-porque la valoración dada a las pruebas, o el juicio sobre los hechos, debe matedarizarse en la 
sentencia para que sumótivación sea adecuada. 

'En segundó fuar, el artIculo 228 de la Constitución consagra la prevalencla del derecho 
sustancial en las actuaciones Judiciales. El derecho sustancial es aquel que se refiere a los 
derechos subjetivos de las personas, en oposición al derecho formal que establece los medios 
para buscar la-efectividad del primero9. En un Estado de derecho, se considera que la justicia 
se logra precisamente mediante la aplicación de la ley sustancial. El Estado Constitucional, 
además, establece limites a la ley y condiclona la justicia al respeto de los derechos 
corsUtuclonale& y dé los demás derechos humanos que el Estado, como miembro de una 
comunidad intmaeióhT fundada en el respeto por la dignidad humana, se ha comprometido a 

'Ibídem. 	 -! 

'Ibidem. 	 - 
'Ibidem. 
'La relación entre la motivación yel debido proceso también ha sido recalcada por la Corte Constitucional, al 
punto de incliuir entre las çausales de procedencia de la tutela contra sentencias, la ausencia de motivación del 
fallo (Ver sentencia Tl 14 de 2002). 
'Ver, sentencia C-029 de 1995 

DnucI&,; Calle? Nio. 37-50 E4tflcio Pluuclu. Apto 216. P1tni St 8 	' - deladudiddeMcdelltn - 
Ccl.3104243011 

- E - 	II. 	InUo,e6b9matl 

- Medelho - MtIoquti - COIO,T,bIl 

- 1' 



*1. 

,; 

A'.•: 	'•' 	: 

garantizar y proteger. Por lo tanto, la justicia y el derecho sus anciá 	&tj4onstituclonaP 
coinciden en el Estado Constitucional de DerecW10.  

En concordancia con las disposiciones constitucionales citadas, la 1e9 270 dé 998, Eslátutaria 
de la Administración de Justicia, establece en su articulo 90  que 'es deber'dé los funcionados 
judiciales respetar, garantizar y velar por la salva9uaidade los derechós duiers lntervieMn 
en el proceso', al paso que el Código de Procedimiento CMI, en surticüló 40  señala que 'al 
interpretar la ley procesal, el juez deberá tener en cuenta que el objetá de loíprocedimléntos es 
la efectividad de los derechos reconocidos por la ley sustanciar y que,  la, clarificación de las 
dudas se debe orientar al 'cwnplimiento de la garantia constitucIonal del debido proceso', al 
respeto del derecho de defensa y al 'mantenimiento de la Igualdad de'Iás pafl 

Más adelante, al establecer los deberes del juez, el artIculo 37 del 0,6
1di 	it&6; en distintos 

numerales, le encarga de dirigir el proceso, de hacer efectiva la guatdd'4e las partes, 'usando 
los poderes que este código le otorga' y de emplear esos mismos odére éf materia de 
pruebas, 'siempre que lo considere conveniente para verificar los hecho alegados por las 
partes y evitar nulidades y providencias Inhibitorias'. 

Ya en el titulo referente a las pruebas, las disposiciones generalesyt oa1(la 'utiTrzación de 
medios probatorios que sean útiles para la formación del c venclmiéhtódçl2iy? yen cuanto'a 
las pruebas de oficio el artcuto 179 contempla (a poslbidad de 'decr€tarlas citando el 
magistrado o juez las considere Otiles para la verificación de los hed- i'btañíóñdos con las 
alegaciones de las partes', mientras que el articulo 180 indica que 'pódrándécretarse pruebas 
de oficio, en tos términos probatorios de las lnstarcias y de los Incidentesj .posterlormente. 
antesdefaflar 

J. 

/ 

Con base en el recuento normativo que antecede, cabe concluir, 
oportunidad, que *el decreto oficioso de pruebas ni 

le mazué un claro derrotero a seguin o cuando existan fi 
su Inactividad puede apaitar su decisión del sendero de la 

El asunto traldo a instancia de tutela, no se trata de debatir decisionesj 
constitucional, o pretender revivir etapas procesales precluldas. por el con 
ordenamiento jurídico Colombiano, y lograr la eficacia de los procedim!i 
partes o asumir la defensa de alguna de ellas, porque el ejercicio de las fdá 
compromiso del juez con la verdad y con la prevalencla del derecho sustayd 
ya que 'el funcionario puede decretar pruebas que favorezcan a cualquiera 
nfre7ca a la otra la oosibilidad de ejercer el derecho de defensa y contradi& 

en otra 

la ley 
ir que 

les'en el marco 
es hacer valer el 
desplazar a las 

losas expresa un 
:eon la'partes, 
rs siempre que le 
nehtos desarrolla 

en el fallo de tineta en que sustenta la pretensión 

lv. PETICIONES  
Lç.-' \-; 

Conforme las razones de hecho y derecho expertas en el presente eódtó%e'oflcitáal despacho 
procedet en justicia y disponer:  

UNtCA: Declare la vulneración DEBIDO PROCESO consagrado en eli 
de Colombia y ejercicio adecuado de las funciones ¡urisdiccionales en 1 
la PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL EN LAS ACTUACIC 
desplegados por la DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS DE INSOL 
De Sociedades Intendencia Bogotá, dentro del trámite de liquidación, 
S.A. NIT. 800.078.684.5 expediente Nro. 28031 por la aplicación de la 

'°Ibldem. 
" Va, sentencia C-029 de 1995. 
Ptgina6deO 

t294de laConstitución Politica 
apljcc61 del Art. 228 frente a 

S4UPiC!ÁLES por los actos 
tENCIA 	Superintendencia 
'dicial 4é;lp:.Sociedad MANATÍ 
orsúsicial.que le impone 

..•,. 	- 
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deber de oficiosamente. ténder la necesidad de actuarización del inventario valorado del deudor para el pago de,-' 
sus pasivos, en cumpfimiénto del Decreto 1240 de 1998 en su artIculo 19. 

Y. 	Ausenclá de panifelísmo de la Aclón 

De conformidad con el Articul6 37 Li Decreto 2591 de 1991 • manifiesto bajo la gravedad del Juramento que no he 
presentado otra Acción de jutela respecto de los mismos hechos y derechos aqul relacionados, ni contra la 
misma autoridad. MANIFIESTO que se encuentran agotadas todas vlas jurisdicciones previstas en el régimen de' 
insolvencia para recnmt las providencias emanadas DELEGATURA DE PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
de la Superintendencia DeSpciedades Intendencia Bogotá, dentro del trámite de liquidación judicial de la 
Sociedad MANATÍ S.kNfl'..800.078.684-5 expediente Nro. 28031. Lo anterior para los efectos legales. 

vi. CompetencIa 

Es usted el competente para conocer del asunto, según lo previsto en el Art 1 del Decreto 1382 de 2000 en 
concordantica con el arjicule.7dcj Decreto 2591 de 1991 en el cual se dispuso que, las acciones de tutela que 
se interpongan wntra,cuatqpieta1jorldad pública del oiden nacional, salvo lo dispuesto en el siguiente Inciso, 
serán repartidas para suconócirñi ento, en primera instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, 
Mministrativos y Cons 	.Seccbnles de la Judicatura. 

PerjuIcio Irremediableb. 

Como se explicó en el h?pho;qyado de la presente acción, la Unidad de Gestión Urbanlstica (UG5) con que se 
pretende atender el pagodel tiibuto.de  la plusvalia fue valorada en la suma deS 9.218.158.080. y  que se supone 
al ser entregada, deberja perieficiar a las demás Unidades de Gestión Urbanistica que componen el plan parcial 
Villa Noelia y El Congo , cuéslióçi que NO está ocurriendo en el presente caso en razón de la decisión adoptada. 
Por lo cual, se cumplen los requisitos de procedebilidad e irimediatez de la acción de tutela evitar para la 
consumación de un perjuicio irremediable en atención a los conceptos dispuesto en la sentencia T -717 de 2012 
asl: (i)por ser inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por suceder prontamente; (ji) por ser 
grave, esto es, que el daño o menoscabo material o moral en el haber Jurldico de la persona sea de gran 
Intensidad; (lii) porque Fasmedidas que se requieren para conjurar el perjuicio Irremediable sean urgentes; y (iv) 
porque la acción de tineta sea impostergable a fin de garantizar que sea adecuada para restablecer el orden 
social Justo en toda su Integddat 

vil. Pruebas 	.. 
Teniendo en cuenta que alg=1 de los documentos que sirven como prueba de la presente acción de tutela su la 
impresión .ameritáña úñ4to4Md de quinientas (500) hojas en consideración con la Intención de contribuir al 
cuidado de los mcurs9s3lt utaje* se remite los archivos en CD para surtir el traslado de la accionada y los 
correspondientes al arthivq del Juzgado según la siguiente relación: 

1, 	Merralal 2616 _0l:  541471 del 3 de noviembre de 2016—Se allega avaluó. 
Memorial 2017 — 01 — 112798 del 14 de marzo de 2017—Se allega avaluó con corTección. 
Auto Nro. 400-003940 del 10 de marzo de 2016— Se ordena nuevo avaluó. 
Auto Nro. 400 —.014489 del 09 de octubre de 2017—Se aprueba avaluó. 
Memorial 2017-01447199 del 15 de octubre de 2017— Aclaración Lonja Bogotá. 
Auto Nro. 400 —001180 del 29 de enero de 2018— Confirma auto avaluó. 
Memorial Nro. 2018-02— 00059 del 2 enero 2018— Solicitud actualización Avaluó. 
Auto Nro. 400- 003798 del 12 de marzo de 2018— Deniega solicitud actuaf2ación. 
Memorial 2018.02-005138 del 16 de marzo de 2018— Recurso de Reposición. 

lO. Auto Nro. 400-013902 del 25 de octubre de 2018— Resuelve Recurso. 
Memorial 2018.01.302758 del 28 de Junio de 2018— Comunicado liquidadora. 
Auto Nro. 400-014388 del 13 de noviembre de 2018 —Auto ordena adjudicar. 
Auto Nro: 400 004202 del 21 de mayo de 2019 — Aprueba entrega UGS y ordena presentar 
Proyecto 

viii. Anexos 

Poder pa ¿cttSr:t i' 
2. 	Certíficadóde éiistehia y representación de Sociedad Jiménez Zuluaga SAS. 
3: 	Lo relacióiiadó en el $cápite de pruebas. 
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lx. NOTIFICACIONES 

Accionante 	 Cm 32 Nro. 10-77 Barrio el poblad o4eléfoü631 1 0200 ext. 1280 
fax 311 6930 Mail sociedadiz'ama'}corn 

Apoderado accionanle 	Calle 7 Nro. 37-50 Edificio Plazuelás, Atd:216, Tel.2681403 y 
Cel.3104243011, de la ciudad de' Medellín mali. 
piraldo.ioseIuis(amail.com  

Accionado 	 Avenida el dorado No. 51-80/ Bogotá - Colombia PBX; 3245777- 
2201000/ Centro de Fax 2201000, opçi6n:2'/ 3245000 
MalI. 	noficacionesjudiciaIes@suérsociedades.gov.co  
webmastersupersociedades,gov.co  

AtentarrAte, 

z f%4a»? 
sÉ LUIS RALDO PI jNEDA 

C.C.71 .605.970 De Medellín 
T.15.64.724 Del C. S. de la J. 
Apoderado Sociedad Jiménez Zuluaga S.A.S. 

-. 	á44n22_ 
04 J )12019 

Plgira 8 deS 	
Dirección Calle 7 Nro, 37-50 Ediflclo Plazuela» Apto 216, 

de la ciudad de Me4cllro 
CeI.3104243011 

E - Mali. qW40.Io5eluhsgm*il.com 
MedelIFo - Antioquía - Colombia 


